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De nuestras consideraciones: pes juro DE ES 

Adjunto estamos enviando originales de dos Escrituras de Transferencia de 
Participaciones Sociales de Sociedad Internacional de Operaciones Portuarias 
“Socieport” Cía Ltda., para los fines pertinentes. 

   

    

    

Por la atención a la presente, quedamos de ustedes, 

    

   

Atentamente, 

  

a : 
¿O0CIEPORT Ea. LYÉR 

   

Avenida 4ta. entre calles 11 y 10, Edf. Menoscal, 3er. piso, Oficina N*.4 Ss) 
Teléfonos: (593-5) 627499 / 627486 + E-Mail: socieporOinteractive.net.ec 

MANTA - ECUADOR :



  

“OPI 
TRANSFERENCIA -DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE- LA: COMPAÑIA 

NUMERO: ( 761 ) .- 

DENOMINADA - “SOCIEDAD: INTERNACIONAL DE OPERACIONES: PORTUARIAS 

SOCIEPORT CIA. “'LTDA.": OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES: : -LINO 

HORACIO CANTOS ALIATIS Y YOLANDA RIVAS DE:CANTOS A-FAVOR DEL 

SEÑOR. -INGENIERO ALFONSO VERA SANTANA .- 

a o. 'CUANTIA: USD. $.120,00 .- 

En: la ciudad- de Manta, Cabecera: del “Cantón 'del---mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

Miércoles cuatro de Junio del dos mil tres, .ante mi Abogado 

RAUL. EDUARDO ' GONZALEZ MELGAR, Notario Público :Tercero del 

Cantón, Comparecen, por una parte.el señor LINO HORACIO 

CANTOS ALIATIS, : de estado civil casado, «acompañado de su 

mujer (la. señora YOLANDA RIVAS DE :CANTOS,- «casados: entre 

Si, (ambos -.por sus propios derechos y a quienes en 'adelante 

simplemente se les denominaráícomo los: "“CEDENTES"“z- y, por 

otra. parte ¡el señor Ingeniero ALFONSO -- VERA - SANTANA,  —de 

estado: civil soltero, por:sus propios derechos: y a quien en 

adelante sflaplimente- sei ¡de- denominará como el "CESIONARIO". 

Los "comparecientes son: mayores de -- edad;: :de- nacionalidad 

ecuatoriana, - domiciliados en esta ciudad, : hábiles y capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer personalmente 

y 4 de" haberme»: presentado. sus respectivos- documentos de 

identificación, ¿Doy Fé.>- Bién cinstruídos en el objeto cy 

resultados '":'de' esta ' Escritura: de: Transferencia - - de 

Participaciones, la. cual - proceden: a-"celebraria,  por'-:sus 

propios” derechos, 'me entregan una minuta para'que la eleve 

a-iInstrumento Público, cuyo: texto es el .que' sigue: SENOR 

1 80G6A4D0 
F« 5: usnzález Melgar 
Nui» RIO PUBLICO TERCERO 

 



NOTARIO.- En el Protocqlo de Escrituras Públicas a su 

asngeyoDsifvasel ifgonborar- 1Uná eenilalcual conste la iGesión 

delnRartitcipaciones--Sociales,'.- producidas 'en la- Compañia 

SOCIEDAD3»=INTERNACIONAL DE [DPERACIONES *. PORFUARIAS  SBCFEPORT 

CIA.AROLFDA +, ¿que otorga el- señor LINO HORACIO CANTOS ALIATIS   
en favor del señor Ingeniero. ALFONSO - 'VERA - 'SANTANA, - de 

conformidad con las. siguigntes estipulaciones y cláusulas: 

BRIMERA  »': INTERVINIENTES: + | Comparecen, otorgan. y suscriben 

dab presente Escritura, pde una parte el señor LINO HORACIO 

GANTFOS.. ALIATIS, . ecuatorjiano,.. mayor de edad, : casado,   empresario::iprivado, ' domicliliado-" en: ¿la ciudad de“ Mañta, eh 

daláBgda delledentez y, br otra parte el. señor Ingeniero 

ALFONSO VERA.:SANTANA,. | ecuatoriano; mayor de.edáadj_ "soltero, 

domiciliado: en.c: ld citidad: de  Máhitai,: en calidad de 

Cesionario;s>= todos. los conshrecsentes son capaces, hábiles e 

idóneos páitalllobrligarse' y pontratar. Comparece también la 

"  ¡señocáiio YOLANDA: .RIVAS: - DE CANTOS, con: :la finalidad de 

ma A 

3 autorizar la. transferencia de participaciones que efectúa su 

     

    
   
   

   

    
    

   

cóbiugelDimediante .este- acto. SEGUNDA: : ANTECEDENTES.-: La   
Compañíaise constituyó mediante Escritura Pública, celebrada 

o en>rkba>z Notaría-: Pública. Segunda del: Cantón Santa. Ana «el 

veintidós: «de "Marzo. de «mil novecientos noventa y. nueve, 

aprobada=1portla- Intendencia de Compañías en Resolución . 0085 

delo:diez de Junio de mil. novecientos - noventa -.y nueve, -: é 

éescritancen+=:el-¡Registro: ¡Mercantil del Cantón .Manta. el 

“veintiuno ¿des Junio: de-mil'inovecientos noventa: y : nueve. La 

dunta Beneral-: ide "Socios, | celebrada el .catorce: de «Mayo 

“Bab32dos=.mil tres, ¡sutoridó-al señor. Lino Horacio. Cantos 

2  



  

(TRES) 

abit t ero. o. . ota as 

“Aliatis, para que ceda las ciento veinte participaciones 
betis i lua cc... e 

Sociales de un dolar de valor cada una» en favor del señor 

Ingeniero ALFONSO VERA SANTANA, tal como o se. desprende de 

la copia de la mencionada Junta que se incorpora como 

documento habilitante. TERCERA : CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor LINO HORACIO CANTOS 

ALIATIS, declara que cede y transfiere las ciento veinte 

participaciones sociales de un dolar cada una, que posee 
i ha. o, bro 

en la Compañia, | en favor del señor Ingeniero ALFONSO VERA 

SANTANA. CUARTA: ACEPTACION.- El señor Ingeniero ALFONSO 

VERA SANTANA, declara que acepta la Cesión de las 

participaciones sociales hechas a su favor por convenir a 

sus intereses. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Consta como 

tal el Acta de da Junta General Universal de Socios, 

celebrada el catorce de Mayo del dos mil tres, que resolvió : 
o . da 

la Cesión de participaciones sociales. SEXTA: CUANTIA.- La 
O 

Cuantía está determinada por el monto de la transferencia 

de las participaciones sociales. LA DE ESTILO: Agregue 

usted señor Notario, las formalidades que por Ley 

corresponden a su función para que la Escritura alcance 

los efectos jurídicos deseados. (Firmado) Abogado Samuel 

Demera Delgado, con Matrícula Número Quinientos setenta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la 

minuta que los otorgantes la ratifican, la misma que junto 

a sus documentos habilitantes queda elevada a Escritura 

Pública gon todo el valor Legal.-. Se. cumplieron los preceptos 

légáles”'de "acuerdo. tcon la Ley.- Y, leída * esta Escritura 

a los otorgántes "por mí el 'Notarió, en álta y clara 
-a 

  

ABOGADO 
Raúl González Melgar |
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Raúl González Melgar 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 
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tarta Pública Tercera del cantón Manta han transferido las 

participaciones sociales que tentan en esta Compañla, los- 

señores LINO CANTOS ALTATIS y YOLANDA RIVAS DE CANTOS a fa 

vor del ¿ngendero ALFONSO VERA SANTANA, DOY FE.- Santa Ana, 

13 de Junlo del 2.003. El Notardo Páblico Segundo del Can- 

Lón Santa Ana.- 

       Al.Oamila O. Mlandoaa Ma 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDA 

Santa Ava 

RAZON : 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑIA “ SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
OPERACIONES PORTUARIAS SOCIEPORT COMPAÑÍA 
LIMITADA “ DEL VEINTE Y UNO DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
OTORGADA POR EL SEÑOR : LINO HORACIO CANTOS 
ALIATIS Y SEÑORA, A FAVOR DEL SEÑOR ING 
ALFONSO VERA SANTANA, MEDIANTE ESCRITURA 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON 
ABG. RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, EL DIA 
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL TRES - HE DEJADO 
ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL 

MANTA, 18 D CON 

Le. ), Revia ón E. 
-5¡STRADORA MEMCANTSL 

TANTON - MANTA  


